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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/058/2022

Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800012422

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  del  dia
veintidós de  marzo  del  año dos  mil veintidós,  reunidos en  la  Sala de Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamíento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gusúvo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Wlagdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora  Wlunicipal;   en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada como confidencial,  solicitada por
la Coordinación de Protección Civil,  mediante oficio CPC/139/2022,  para la atención de la solicitud
de acceso a la  información pública,  realizada mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia con
número  de folio  271473800012422,  generado a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,
radicado bajo el número de control intemo COTAIP/0124/2022, bajo el siguiente: ---------------

ORDEN DEL DiA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su ca'so,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud de clasificación  de  la  información

realizado mediante oficio CPC/139/2022, remitido por la Coordinación de Protección Civil, para
estar  en  condiciones  de  dar  respuesta  al  requerimiento  de  infomación  con  n~úmero  de  folio
271473800012422 soLicitado a través de la  Plataforma Nacional de Transparencia,  la``cual fue
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0124/2022.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden deL dia

1.-Lista de asistencia y declaración de quórun?.-Pafa desahogar el primer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hemán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, lvltro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  CrLiz  León,  Contralora  Muhicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
SecretarioyVocal,respectivamente,delComítédeTransparenciadelH.AyuntamientodeCentro=+Íí

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  trece  horas  del  día  veintidós  de  marzo  de  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del oiden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado poru n an i m idad. -~~~ --------------------------- ~-~~---~ -------
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4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en su  caso  de  la  solicitud de clasificación  realizado  al
requerimiento   de   infomación   con   número   de   folio   271473800012422   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0124/2022.  Del  análisis  a  la  documental  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial,
solicitada por la Coordinación de Protección Civil a través del oficio CPC/139/2022, se observa que
éste  contiene  datos  de  acceso  restringido,  solicitando  la  intervención  del  Comité  de  Transparencia,
para los efectos de que previo análisis, se pronuncie sobre su clasificación .--------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remjtida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11, de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión  pública de  la documental señalada en  el  punto que antecede,  susceptible
d e se r clas ifica do como confide n c ia l ,------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha   14  de  marzo  de  2022,  la  Coordínación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  con   número  de  folio  271473800012422
realizada   mediante   la   Plataforma   NacionaL  de   Transparencia,   consistente   en   "lndicar   los
nombres de las pei'sonas físicas y morales que cuentan con el registro expedido en materia
de  protección  civil  en  el  año  2022,  para  ejercer  la  activad  de  asesoi.Ía,  capacitación,
evaluación,  elaboración  de  programas  internos  de  protección  civil,  de  continuidad  de
operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil  ¿Cómo
desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la
información    de    la    PNT"    (Sic),   a    la    cual    le   fue   asignado   el    número   de   expediente
COTAIP/0124/2022.

DOS.-Con fundamento en  el  artículo  137 de  la  Ley de transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó a la Coordinación de Protección Civil
quien mediante oficio CPC/139/2022, de fecha 16 de márzo de 2022, recibido en la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a las 11 :21  horas del día 18 de marzo
del año en curso, atendió dicha solicitud en los t'érminos siguientes:                                               =áÉ-

/
-   De acuerdo a nuestras atribuciones, facultades, flinciones y obligaciones previstas en el artículo 228 del

Reglamento de  la Administración  Pública  del  Muricipio  de Centro,  Tabasco,  me pemito  infomarle que
contamos con un padrón de 7(siete) registros del año 2022, de los cuales 3(tres) son personas morales y
4(cuatro)  persona  físicas  los  cuales  no  se  proporcionan  los  nombres  en  virtud  de  que  no  se  tiene  el
consentimiento para hacer pública sus nombres (anexo la lista de personas físicas y morales).

Al  respecto  y  de  conformidad  con  los  artículos  228  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del
Miinicipio de Centro, y conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción Xlll, XXXIV, artículo 25, fracción

zy<i!íc:Í:9,fiiceai:#if:eai;:o:,:fí::on:c,'T#y,!;cm:;:p:Lr,:::::i;,i:n::C::::;:::ei'ai:e:ds:::Eesia:t::|::a:s:bri;::c::fiynÉ:jóc!:!
diversos 3 fracción Xxl y  116 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, se le
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solicita la intervención del Comité de Transpaíencia toda vez que los nombres de las personas físicas
en un dato personal del cual no se tiene el consentimiento para poder dffundirlo motivo por el cual
solicito  al  comité  autorice  la  clasificación  de  la  información  y  en  su  caso  la  elaboración  de  las versión
pública.".

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0435/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio CPC/139/2022, se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44
fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción
11  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  y se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública.

CONSIDEF"DO

1.-De  confomidad  con  los  anículos 43,  44  fracción  1  y  11  de  b  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de b Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfórmación  Pública del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia,`es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la informaciónv elaboración en versión Dública,
del documento señalado en los Antecedentes de La presénte acta, remitidas a ka Coordinación de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por la  Coordinación  de  Protección  Civil,  a
través  de  su  similar  CPC/139/2022,  para  la  átención  a  la  solicitud  de  acceso  a  La  información
pública con  número de folio 271473800012422.

11.- Este Comité de Transparencia„ con  el propósfto de atender la petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a La lnformación  Pública, en cuanto a la respuesta proporciomda por La
Coordiiiación de Protección Civil a través del oficio CPC/139/2022, procede a realizar el análisis
de b  información  susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte queú iriormación
proporcionada  para  dar respuesta  al  pedimento  informativo  contiene datos  susceptibles  de `ser
ciasificado como confidenciai, es decir, son datos correspondientes á térceras personas, que ias
hacen  susceptibles  de  sef  identificadas  o  identificab[es.  Pcm To  que es  imprescindible,  someter a
consideración de este Comé de Transparencja, su comespondiente clasificación, de confomidad con
lo sig u iente : -----...... L_._.__..__._..._ ..... _.__._ ..... ___ ....... _._._ ..... _ .... _.__..._.~.

FOLIO:  2714738000124Z2 E=E-
"lndicar  los  nombres  de  las  personas  físicas  y  morales  que  cuentan  con  el  registro
expedido en materia de protección civil en el año 2022, para ejercer la activad de asesoría,
capacitación,   evaluación,   elaboracH-Ón  de   programas   internos   de   protección   civil,   de
continuidad de operaciones y estudíos de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección
civil" (Sic), documento al cual se le deberán proteger los datos confidenciales contenidos en  los
mismos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera
vinculante,   las  resoluciones  emitidas  al  respecto,   por  el   lnstituto  Nacional  de  Transparencia,
Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:
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Descripción del documento lnformación  susceptible  de ser clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que es  imprescindible que sean testados,  por las
razones señaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  forma  viriculante,  eii   los  siguientes
téminos:

"Padrón registi.ados en Protección Civil

de Personas FÍsicas y Morales"
/Nomb[o  de  Personas  FÍsicas.  -Que  en  las  Resoluciones

RRA  1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la  lNAl señaló que
el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personatidad  y  la
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en
viniid   de   que   hace   a   una   persona   fisica   identificada   e
identificable,   y   que   dar   publicidad   al   mismo   vulneraría   su
ámbito  de  privacidad,   por  lo  que  es  un  dato  peísonal  que
encuadra dentro de  la fracción  1  del artículo  1 13 de ley federal
de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  lnformac]ón
Púb'iffi.

EEii

Los datos testados  en  la  documental  señalada  con antelación,son stisceptibLes  de seT
clasificados como confidenciales, en virtud de que al  cWuTgarlos se estarian vulnerando     `
los derechos personales de su tjtular, ya que constítuyen datos que hacen a una persoria
identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
La  garantía de tutela  de  La  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Oblúados,  como
son:  el  nombre,  domicilio, teléfono particular,  correo particular de um persona (todo ser humano),  el

;reJg|:i¥Le###bL:*.g#i=eeúnn:ioses::|#d€LL:desupioj:###i£¥'!:e#++#:
Datos  Dersonaies  sensibles  aqueilos  que  se  refieran  a  la  estema` miás  Íntima  de  su  tituiar,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

::##|:'=:sstnno#,*:#u,e#p#T::*|:,,r##,:tL|#:##£#i|Fs|:ÍngE=
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tiwar   o   persona   autoíizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
con senti m iento expreso de s u titu lar .------------------------------------------------------------E==
111.-   De  confomk]ad  con   los   artículos  6,   apartado  A,   fracción   11,   16  segundo   párrafó  de   la

g:|?:#:ÍnE:#|md#e#:s.EÉ:i:%#'T¥baT=x,%n%i#nb&,T¥'2Z#£;b,?#Zá?'íZ
fracción 1 y 11,116, de la Ley General dé Transparencia y Acceso a La lnformación Pública; anículos

:;3Pri#!L+#:r4;7íó£i¥iT*;íi3:g:#\¥!:TLi%,ii#|Tt'#iitF7m#ii;#/j:6:#jíi::g[¥j#É
primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
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Posesíón  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  corno  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero  de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  La  lnformación,  así  como  para  La  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a  la
lnforrnación   Pública  y  Protección  de   Datos   Personales,  determina   procedente  confimar  la
clasificación  de  la información en  la modalidad de confidencial v elaboración en versión
Dública  del  Padrón  reaistrados  en  Protección  Cívil  descritos  en  el  considerando  11  de  la
p resente acta .---------------------------------------------- ~-~ --------------------------------
•lv.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de las documentales  remitidas  por la

Coordinadora  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  señaladas con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuel`/e: --------

PF"MERO. -Se confirma la clasificación de la información en la modalidad de confidencial
v elaboración en versión Dública del Padrón reaistrados en Protección Civil, descritos en el
considerando 11 de La presente Acta, versíón pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo
seña lado e n d ich o con s id e ra n d o .--------------- ~ --------------------------------------------------------

SEGUNDo.  -   Se  instruye  a  ia TtuLar de  ia  Coordinación de Tranéparencia  dei  H.  Ayuntamiento
de Centro,  informar al titular de la Coordinación de Protección Civil, que este Comfté confirmó
ia ciasificación de ia información en La modaiidad dé confidenciai y eiaboración en versión púbiica
del documento señaládo en el Considerando 11, Versión Pública que dicha Coordinacíón, por
ser  el  área  responsable  de  la  información  del  interés  del  solicitante,  deberá  elaborar  en
términos de k) aquí señalado, tomando en cuenta los ahículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo
Tercero  de los ,Lin+eamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  k]
lnfomación,  así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la
elaboración y clasmcación en versión  pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratuLa o   /
__'_fJí_  __=_l__J_  '_-J_L--_;_..:-_,-_.colofón señalando los datos súuientes:

1.        EI Nombre del área del cual estitular quien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versióri pública.
111.       Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV.       Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  de,I  ordenamiento,  o  los  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v     cÉ:c#a%f c#,:ruede#ev=:oF:#am:Sümóaáafa de qu,en c,asifi,ca
VI.      Fecha y número del acta de la sesi5n de comité donde se aprobó la versión públicaLé?i-

TERCERO. -Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de
Centro,  emitir  el  correspondiente  acuerdo,,  al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,  así  como  la
respuesta otorgada por el titular de la Coordinación de Protección Civil, así como la versión pública
del documento descritos en el consjderando 11 de la presente acta .-------------------------------

CUARTO. -Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u ie nte p u nto .------- ~ --------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de Centro, Tabasco,  siendo  las  catorce  horas,  de  la fecha de su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
_,

•-..,.-..--r/,___

1,i
Director de Asunto§ Jurídicos

Presídente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municjpal

Vocal
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